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RESUMEN 

El estudio se centró en analizar la relación entre las políticas públicas y la 

regularización migratoria en una jefatura zonal de migraciones. Se empleó una 

metodología básica con un enfoque cuantitativo, correlacional y un diseño no 

experimental-transversal, involucrando a 41 participantes a través de cuestionarios 

para medir las políticas públicas. Los resultados revelaron que la tendencia 

descendente mostró el mayor índice de políticas implementadas (85.4%) y la tasa más 

alta de regularización migratoria (88.36%). Por el contrario, la tendencia ascendente 

tuvo el menor porcentaje de políticas aplicadas (7.3%) y la tasa más baja de 

regularización (80.09%). La tendencia estacional se ubicó en un punto intermedio con 

porcentajes equilibrados en políticas implementadas (7.3%) y regularización (86.76%). 

El coeficiente de correlación entre la política pública migratoria y la regularización fue 

de 0.650 (según Pearson), mostrando una conexión sustancial pero parcial. Destacó 

el potencial impacto positivo de las políticas, aunque sugirió la influencia de factores 

no totalmente considerados en el análisis. Comprender completamente esta dinámica 

requiere explorar una gama más amplia de elementos y enfoques, manteniendo la 

relevancia en el diseño de estrategias públicas. 

Palabras clave: Regularización migratoria, políticas públicas, tendencia porcentual. 

 

 

  



ABSTRACT 

The study focused on analyzing the relationship between public policies and 

immigration regularization in a zonal migration headquarters. A basic methodology was 

used with a quantitative, correlational approach and a non-experimental-cross-

sectional design, involving 41 participants through questionnaires to measure public 

policies. The results revealed that the downward trend showed the highest rate of 

implemented policies (85.4%) and the highest rate of immigration regularization 

(88.36%). On the contrary, the upward trend had the lowest percentage of applied 

policies (7.3%) and the lowest regularization rate (80.09%). The seasonal trend was 

located at an intermediate point with balanced percentages in implemented policies 

(7.3%) and regularization (86.76%). The correlation coefficient between public 

immigration policy and regularization was 0.650 (according to Pearson), showing a 

substantial but partial connection. This highlights the potential positive impact of the 

policies, although it suggests the influence of factors not fully considered in the 

analysis. Fully understanding this dynamic requires exploring a broader range of 

elements and approaches, while maintaining relevance in the design of public 

strategies. 

Keywords: Immigration regularization, public policies, percentage variation. 
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I. INTRODUCCIÓN 

Las migraciones, muchas veces, constituyen un punto de desarrollo para el país 

que las acoge, así como para los mismos migrantes. En los tiempos recientes, Perú 

se convirtió en un destacado punto de encuentro en América Latina, para la llegada 

de migrantes venezolanos, tras la crisis política, económica y social que impactó a 

Venezuela desde el 2014, según la Plataforma regional de coordinación 

interagencial para refugiados y emigrantes de Venezuela (R4V, 2023) hasta el mes 

de diciembre de 2020; este fenómeno cobró gran relevancia social, política y 

económica afectando a los países latinoamericanos.  

 

Una consecuencia que se observó fue el ingreso masivo de ciudadanos extranjeros 

indocumentados en calidad de irregulares, que no respetaron las normas peruanas; 

sumado a que había una regularización de la situación migratoria sin la exigencia 

de requisitos mínimos para permanecer en el territorio nacional. Esto fue causado, 

según Pighi (2023) en su publicación en BBC News Mundo, atribuible a la crisis 

humanitaria y política que vivía el país de Venezuela, lo cual había provocado el 

éxodo masivo de sus ciudadanos dirigiéndose hacia naciones vecinas en la región, 

siendo el Perú la segunda preferencia después de Colombia en cuanto a destinos. 

 

Por ello, Kuczynski (2018) implementó políticas gubernamentales de inmigración; 

fue uno de los primeros en implementar medidas de regularización migratoria 

específicas para los venezolanos, como el Permiso temporal de permanencia (PTP) 

y el Permiso especial de permanencia (PEP). Aunque fueron temporales y no 

cubrieron a toda la población migrante, estas iniciativas otorgaron a los migrantes 

un estatus regular y acceso a servicios esenciales. 

 

Por su parte, Vizcarra (2020) en octubre de 2020, el gobierno peruano aprobó el 

Decreto Supremo N° 010-2020-IN, el cual estableció un nuevo sistema de 

regularización migratoria para los extranjeros en situación irregular, incluyendo a 

los venezolanos. El carnet de permiso temporal de permanencia (CPP), que tenía 

una validez de dos años y no se podía renovar, se utilizó para llevar a cabo este 

proceso. El CPP reconoció el estatus regular de los migrantes y les permitió realizar 

actividades acordes con su categoría migratoria. 
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Vera (2020) mencionó que la informalidad del mercado local era generado o 

causado por la insuficiencia de recursos y capacidades institucionales con el fin de 

satisfacer los requerimientos y peticiones de la comunidad que estuvo en proceso 

de migración, especialmente en materia de protección social, salud, educación y 

empleo, por lo que esto generó una brecha entre la oferta y la demanda de servicios 

públicos, afectando la calidad y la cobertura de los mismos. Asimismo, se dio una 

competencia desleal entre los trabajadores nacionales y los migrantes, lo que causó 

conflictos sociales y resentimientos; hasta comportamientos xenofóbicos. 

 

Considerando el impacto que este fenómeno migratorio causó en el país, se 

concretó en este estudio la interrogante ¿Cuál es la relación entre las políticas 

públicas y la regularización migratoria en una jefatura zonal de migraciones del 

Perú? Para lo cual de esta interrogante se plantean: ¿La agenda de la estrategia 

pública se relacionó con la regularización migratoria?, ¿Existía alguna relación 

entre el diseño de una estrategia pública y la regularización migratoria?, ¿Se 

relacionó la implementación de la estrategia pública con la regularización 

migratoria?, ¿Cuáles fueron los resultados de las políticas públicas y la 

regularización migratoria?, estas interrogantes resueltas contribuyen a la solución 

de un contexto de problemática actual. 

 

La relevancia teórica del presente estudio se justificó y sustentó en la generación 

de conocimiento nuevo sobre el impacto social de la implementación de las políticas 

del gobierno peruano frente a la migración; estos conocimientos nos permitieron 

tener un termómetro de la eficacia de la implementación frente al trámite de 

regularización del estatus migratorio; por otro lado, facilitó la identificación de las 

fortalezas y oportunidades de mejora en las autoridades zonales de inmigración, 

con el propósito de ofrecer un servicio oportuno y de calidad a los migrantes. 

 

Desde una perspectiva práctica, se justificó conocer el estado migratorio y de qué 

manera se relaciona con la política del Estado que busca incrementar la 

regularización ofreciendo facilidades en los trámites, mejorando los procesos y 

disminuyendo los requisitos, ya que en la actualidad no se encontró ninguna 

investigación previa que haya abordado este tema desde una perspectiva 
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cuantitativa y territorial. No hay muchos estudios en la actualidad que aborden las 

políticas públicas de inmigración y que afectan su estatus migratorio regular y su 

proceso de inserción en los aspectos sociales y económicos. 

 

El estudio metodológicamente se justificó con la utilización de recursos 

metodológicos y específicos que permitió descubrir las consecuencias de aplicar 

las políticas gubernamentales en relación a la regularización de los inmigrantes al 

país durante los últimos tres años, este estudio descriptivo, correlacional fue 

esencialmente no experimental ya que no se manipularon las variables de estudio; 

con los resultados fue posible reconocer tanto los beneficios como las limitaciones 

encontradas, de llevar a cabo la aplicación de estas políticas en las jefaturas 

zonales correspondientes. 

 

El objetivo principal del estudio pretendió determinar la relación entre las políticas 

públicas y la regularización migratoria en una jefatura zonal de migraciones del 

Perú; para lo cual fue necesario plantearse en específico objetivos los cuales son 

determinar si existe relación entre la agenda de la estrategia pública y la 

regularización migratoria, también, determinar el diseño de una estrategia pública 

y su relación con la regularización migratoria, además de establecer la relación 

entre implementación de la estrategia pública con la regularización migratoria, 

también se planteó determinar los resultados de las Políticas públicas y la 

regularización migratoria en una jefatura zonal de migraciones.  

 

En concordancia a lo mencionado líneas arriba, se utilizó un cuestionario como 

instrumento de aplicación validado por los expertos, ayudando a demostrar la 

hipótesis: Existe una relación significativa entre las políticas públicas y la 

regularización migratoria en una jefatura zonal de migraciones del Perú, planteada  

en el estudio; para lo cual, la hipótesis nula planteada fue: No existe una relación 

entre las políticas públicas y la regularización migratoria en una jefatura zonal de 

migraciones del Perú.  
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II. MARCO TEÓRICO  

Desde el ámbito internacional, García et al. (2020) se enfocaron en analizar las 

acciones y discursos de la nueva administración gubernamental en relación con la 

migración, especialmente de Centroamérica y Venezuela. Con un análisis 

cualitativo de documentos, revelaron datos sorprendentes, como un alto número de 

repatriaciones de centroamericanos y un aumento en las solicitudes de refugio de 

venezolanos. Además, se observó una postura ambivalente del gobierno mexicano, 

influenciada por consideraciones humanitarias y presiones externas, lo que resultó 

en la implementación de diversas medidas. En última instancia, este estudio 

subrayó las preocupaciones sobre la violación de los derechos humanos de los 

migrantes y la resistencia de ciertos sectores políticos y sociales a estas políticas. 

 

Valero (2021) desde una perspectiva sociológica y demográfica, como principal 

objetivo examinó la relación entre la inmigración hispana en los Estados Unidos y 

elementos como las iglesias, el mercado laboral y el delito. La metodología implicó 

la revisión de la literatura y el análisis de datos estadísticos. Los resultados 

mostraron que los hispanos eran la minoría de más rápido crecimiento en los EE. 

UU. y tenían una alta participación laboral en varios sectores, aunque enfrentaban 

condiciones precarias y discriminación. Las iglesias jugaron un papel significativo 

en su integración. Además, se demostró que los hispanos no eran responsables 

del desempleo o del crimen, y su contribución a la sociedad era positiva. Se enfatizó 

que las políticas justas y la solidaridad de las iglesias eran esenciales. 

 

El estudio de Tovar et al. (2022) tuvo como objetivo examinar la política migratoria 

de Colombia y su impacto en la educación durante la última década. Mediante un 

análisis documental cuantitativo y cualitativo, se encontró un aumento del 52% en 

la población nacida en el extranjero en Colombia entre 2005 y 2018. Encuestas a 

migrantes venezolanos mostraron una distribución equitativa por género y mayoría 

dentro del grupo de individuos con edades comprendidas entre los 18 y los 59 años. 

Hubo un creciente interés en investigaciones sobre migración desde Venezuela a 

Colombia y sus efectos en la educación primaria y secundaria desde 2015. 

Además, se resaltó la incoherencia y falta de adecuación de la política migratoria 
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en Colombia, lo que generó obstáculos adicionales para la inclusión de niños y 

adolescentes inmigrantes en la sociedad y el sistema educativo. 

 

Burbano et al. (2019) investigaron la relación entre la crisis migratoria venezolana 

y la política de inmigración de Ecuador. Utilizando un enfoque cualitativo y un 

análisis de las políticas gubernamentales, descubrieron que Ecuador tenía una 

base legal inclusiva que reconocía los derechos de los inmigrantes. Sin embargo, 

el poder ejecutivo adoptó medidas restrictivas y discriminatorias hacia los 

venezolanos, como requisitos de pasaporte y visa humanitaria, declaraciones de 

emergencia humanitaria y verificaciones de situación migratoria. Esto indicaba una 

falta de coherencia con los principios de responsabilidad compartida, solidaridad y 

cooperación internacional. El estudio sugirió que la política migratoria ecuatoriana 

había sido influenciada por intereses políticos tanto nacionales como extranjeros, y 

que se alejaba de su marco legal y constitucional. 

 

La investigación de Cociña (2022) se centró en la política migratoria chilena entre 

2018 y 2022. Combinando datos cuantitativos y cualitativos de documentos oficiales 

y fuentes periodísticas, el estudio reveló que, en 2017, 746,465 personas nacidas 

en el extranjero vivían en Chile, representando el 4,35% de la población, con 

mayoría en edades de 15 a 44 años, equilibrio de género y educación secundaria 

o superior. Hubo un flujo significativo de haitianos y venezolanos en 2018, muchos 

buscando regularización. Las políticas gubernamentales establecieron barreras con 

requisitos estrictos y militarización de la frontera norte, lo que subrayaba la falta de 

coherencia entre el discurso oficial sobre derechos humanos y las prácticas 

restrictivas en la gestión de la migración en Chile, destacando violaciones de 

derechos humanos y xenofobias en Tarapacá. 

 

Da Silva (2023) reunió estudios previos sobre la migración haitiana en América del 

Sur y examinó sus orígenes, características y desafíos. Con base en estudios 

reales en naciones como Argentina, Brasil, Chile, Colombia, Ecuador y Perú, 

examinó los planes de migración, las rutas y las estrategias gubernamentales. El 

objetivo principal fue comprender la complejidad del sistema migratorio haitiano y 

sus implicaciones sociales, económicas, culturales y políticas, contribuyendo al 
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debate académico y a las políticas de integración y derechos humanos. La 

metodología fue cuantitativa y cualitativa, y se estimó que, en 2019, había alrededor 

de 300,000 migrantes haitianos en Brasil, Chile y Argentina. Se resaltaron 

problemas como la discriminación, el empleo, la salud y la educación, y se hicieron 

sugerencias para mejorar su integración y cooperación en asuntos migratorios. 

 

Cavalcanti et al. (2020) en su estudio se enfocaron en las políticas migratorias 

brasileñas y cómo se aplicaban a los migrantes haitianos que llegaron después del 

terremoto de 2010. La investigación examinó los efectos de la Ley de Migración 

reciente (13.445/2017) en la acogida, integración y no discriminación de los 

haitianos. El método implicó un análisis documental y trabajo de campo realizado 

en Brasilia, Curitiba y Haití entre 2018 y 2019. Se demostró que Brasil había 

cambiado su política migratoria de una más restringente a una más abierta, 

motivada por los derechos humanos. A pesar de los desafíos, los haitianos 

demostraron resiliencia y ayudaron al crecimiento de Brasil. La promoción de la 

diversidad y la implementación efectiva de la nueva ley eran esenciales. Los 

haitianos en Brasil actuaban como actores de desarrollo internacional. 

 

Dentro del ámbito nacional, Blouin (2021) investigó la aplicación de legislaciones 

de migración y refugio, así como en el concepto de permiso temporal de 

permanencia, en la migración venezolana hacia Perú. Realizó un análisis cualitativo 

de la política migratoria peruana hacia los venezolanos, abordando la política 

migratoria general y la de asilo. Se encontró que las políticas estaban influenciadas 

por discursos y prácticas de control, combinando restricciones con narrativas 

humanitarias. Las leyes y normativas reflejaban esta lógica de control, y el gobierno 

peruano mantenía una posición ambivalente respecto al estatus de refugiado para 

los venezolanos. Se destacó la importancia de entidades globales como la 

Organización Internacional para las Migraciones (OIM) y el Alto Comisionado de las 

Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR), cuya función era fundamental. 

 

Sánchez (2023) tuvo como propósito de la investigación analizar las consecuencias 

derivadas de la ineficacia en el cumplimiento de los plazos establecidos en una 

institución pública de Lima. Se llevó a cabo una encuesta cuantitativa no 
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experimental a 50 empleados que estaban involucrados en la emisión de 

documentos de extranjería. Los hallazgos mostraron que el 88% cumplía los plazos 

de manera óptima y el 12% de manera regular, sin casos deficientes. La 

satisfacción de los usuarios fue muy alta, con un promedio de 4.6 sobre 5. La 

capacitación, la coordinación interinstitucional y la tecnología fueron componentes 

esenciales de la eficiencia. Por último, la mayoría de las instituciones cumplían con 

los plazos, pero se debía mejorar el control interno y la atención al usuario en 

instituciones similares. 

 

Corcuera (2020) se enfocó principalmente en la relación entre la política migratoria 

y el control migratorio en la Superintendencia Nacional de Migraciones, 

específicamente en su sede de Breña en 2019. Utilizando un enfoque hipotético-

deductivo, el estudio analizó el componente normativo, la dimensión institucional y 

el impacto en la sociedad de la política migratoria, así como la gestión de 

documentación, procesos de verificación, medidas de sanción y procedimientos de 

expulsión en el control migratorio. Los resultados, basados en la evaluación de 90 

trabajadores, indicaron las pruebas estadísticas de correlación Rho de Spearman 

de 0,758, que confirmaron la hipótesis de estudio. La investigación concluyó que 

ambas áreas se beneficiaban mutuamente cuando eran percibidas positivamente 

por los funcionarios públicos. 

 

Solis (2022) planteó como objetivo general de estudio evaluar cómo los 

procedimientos administrativos migratorios afectaron la regularización de 

ciudadanos venezolanos en Cusco. Adoptó un enfoque cualitativo y utilizó revisión 

documental, análisis descriptivo y encuestas a 100 migrantes venezolanos. 

Consideró aspectos como el complejo proceso burocrático, incluyendo la obtención 

de documentos de permisos temporales. Los resultados mostraron que la mayoría 

eran hombres con educación universitaria, llegaron por motivos laborales en 2017 

y 2018 y obtuvieron diversos permisos de residencia. Se mostró una visión valiosa 

de los desafíos y logros en el proceso de regularización de los venezolanos en 

Cusco, accediendo a servicios, participando en la economía local y siendo parte 

activa de la sociedad peruana. 
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Orbezo (2022) examinó las estrategias de comunicación de las organizaciones no 

gubernamentales para administrar refugiados y inmigrantes venezolanos en 

Trujillo, Perú, del 2021 a 2022. Se realizaron entrevistas y cuestionarios con 800 

migrantes y 30 agentes comunitarios. Según los hallazgos, el 90 % de los migrantes 

recibieron asistencia en términos de salud, educación, alimentación y empleo. El 

75% de las personas estaban satisfechas con la atención. El 80% de las noticias 

se transmitieron a través de redes sociales como Facebook y WhatsApp. El 70% 

participó en actividades de integración activamente. El 60 % se identificó con los 

valores de las organizaciones no gubernamentales. El 50% tenía fe en ellas. El 

treinta por ciento mejoró su calidad de vida. Las conclusiones destacan la 

efectividad y diversidad de las estrategias, así como áreas de mejora. 

 

Castro (2019) se enfocó en analizar las políticas migratorias en Perú y su capacidad 

para atender a los ciudadanos venezolanos que inmigraron; utilizó una metodología 

cuantitativa que involucró datos estadísticos y la experiencia de 100 migrantes 

venezolanos seleccionados por accesibilidad. Los resultados indicaron que la 

mayoría no se sentía completamente integrada en la sociedad peruana, tenía poca 

comprensión de las políticas migratorias y enfrentaba dificultades para acceder a 

servicios esenciales. Esto respalda la necesidad de políticas públicas más 

colaborativas y compasivas que respetaran los derechos fundamentales de las 

personas que migran, promoviendo la tolerancia y la colaboración entre peruanos 

y venezolanos, además de la importancia de la colaboración entre instituciones 

gubernamentales, sociedad civil y organizaciones internacionales. 

 

Martínez (2020) tuvo como propósito del estudio establecer si el Decreto Legislativo 

N° 1350 había tenido un impacto positivo en la calidad de vida y la integración social 

de los extranjeros en Perú. El análisis de documentos y entrevistas con funcionarios 

de la Superintendencia Nacional de Migraciones formaron parte de la metodología. 

Según los resultados, los extranjeros con estatus migratorio regular habían 

mejorado su calidad de vida al acceder a servicios básicos. El marco legal 

respetaba la dignidad y la igualdad de los inmigrantes. La entidad migratoria 

gestionaba sus recursos de manera efectiva y digitalizada. En síntesis, el Decreto 
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había beneficiado a los extranjeros en Perú al equilibrar el control y la protección 

de sus derechos. 

 

Lalama (2019) se enfocó en la gestión y durabilidad del estatuto migratorio 

permanente Perú-Ecuador, el cual fue creado con el fin de normalizar el estatus de 

los residentes en la zona fronteriza, específicamente en Tumbes. La metodología 

fue cualitativa y descriptiva, con observaciones, entrevistas y revisiones 

documentales a actores importantes. Se analizaron las características, actores, 

factores y efectos del Estatuto. Se llegó a la conclusión de que este instrumento 

tenía como objetivo promover la integración y las relaciones bilaterales, aunque 

enfrentaba desafíos de coordinación y sostenibilidad debido a los cambios políticos, 

económicos y factores externos. Los resultados en Tumbes varían según el campo, 

con ventajas y desventajas. 

 

Quiñones (2021) determinó la relación entre el control y la migración ilegal en Aguas 

Verdes, Tumbes, en la frontera entre Perú y Ecuador. Se realizaron encuestas a 

384 residentes utilizando métodos cuantitativos y correlacionales. En Aguas 

Verdes, los hallazgos mostraron un bajo nivel de control (2.38/5) y un alto nivel de 

migración ilegal (4.21/5). Se encontró una relación significativamente inversa entre 

el control y la migración ilegal (coeficiente de correlación -0.731), con el control 

explicando el 53.4% de la variación de la migración ilegal. Se llegó a la conclusión 

de que se recomendaba mejorar el control, abordar la pobreza y fomentar la 

cooperación binacional. 

 

Algunos conceptos teóricos que fortalecieron la base teórica del presente estudio 

se mencionaron. Tord (2020) señala que, en el contexto peruano, la política 

migratoria se centraba en regular los flujos migratorios a través de la Ley de 

Migraciones. Esta ley establecía reglas, derechos y obligaciones para los migrantes 

y preveía diferentes tipos de visas y permisos, como el permiso temporal de 

permanencia para venezolanos. Perú también promovía la integración de los 

migrantes a través de servicios básicos, programas sociales y empleo. A nivel 

regional e internacional, cooperaba con organizaciones como la Comunidad de 

Estados Andinos y la Organización Internacional para las Migraciones para proteger 
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los derechos de los migrantes. La política migratoria del Perú podría cambiar 

dependiendo de las necesidades del país. 

 

Juncker (2019) describió la agenda de la estrategia pública como un mapa de 

navegación que guía las acciones de las instituciones gubernamentales en el 

ámbito de la migración, abarcando tanto lo nacional como lo internacional y 

regional. Su propósito principal era abordar los desafíos y oportunidades que 

surgieron con la movilidad humana, siempre con un fuerte enfoque en proteger los 

derechos y libertades de los migrantes y las comunidades receptoras, promoviendo 

al mismo tiempo la cooperación y el diálogo entre todas las partes involucradas. 

 

Se construyó sobre la base de un análisis profundo de la realidad migratoria, las 

necesidades y demandas de diversos grupos de interés, así como las mejores 

prácticas y evidencia disponible. Fue estructurado alrededor de temas clave, como 

la gestión fronteriza, la protección internacional y el asilo, la integración social y 

económica, el retorno y la readmisión, y la relación entre migración y desarrollo. 

Además, fue sometido periódicamente a revisión para adaptarse a los cambios en 

el entorno y para evaluar su impacto y eficacia. En resumen, la agenda de la 

estrategia pública se convirtió en un instrumento dinámico que guía las acciones 

gubernamentales en el complejo ámbito de la migración. 

 

Hernández (2019) señaló que la elaboración de la estrategia pública, se refiere al 

proceso creativo y reflexivo de planificar, desarrollar, implementar y evaluar las 

políticas gubernamentales destinadas a abordar desafíos sociales, económicos, 

medioambientales o culturales en una sociedad. Cuando se aplica al ámbito de la 

migración, implica la cuidadosa consideración de una serie de elementos clave, 

como los factores que influyen en los patrones migratorios, las necesidades y 

derechos tanto de los migrantes como de las comunidades de acogida, los objetivos 

y prioridades del Estado, así como los recursos y capacidades disponibles para 

gestionar la migración de manera eficiente, justa y sostenible. Con enfoque holístico 

para diseñar políticas públicas sobre desafíos migratorios de manera integral y 

efectiva. 
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Haynes et al. (2019) en su investigación describió que la ejecución de la estrategia 

gubernamental implicó llevar a cabo las políticas y programas diseñados para 

abordar problemas de diferente índole, por ejemplo, sociales, como la migración. 

Según algunos expertos y entendidos de la materia, esta ejecución debe considerar 

cuatro elementos fundamentales: los actores involucrados, los recursos 

disponibles, las actividades realizadas y los resultados obtenidos. En tal sentido, en 

el contexto de la migración, la implementación de la estrategia pública puede 

perseguir diversos objetivos, como promover la integración de los migrantes, 

garantizar sus derechos humanos, gestionar los flujos migratorios o prevenir las 

causas de la migración forzada. 

 

En nuestro país se dieron otras estrategias públicas de regularización en el ámbito 

de la migración, tal es así la incorporación del Plan Nacional de Acción para la 

Población Venezolana (PNA) en Perú, lanzado en 2019 con el propósito de ofrecer 

una respuesta completa y coordinada a la situación de los migrantes venezolanos. 

El PNA se basó en cuatro pilares estratégicos: regularización de la migración, 

inclusión social y económica, protección de derechos y promoción de la convivencia 

pacífica. En la ejecución del PNA, se llevó a cabo diversas acciones, como la 

extensión de plazos para solicitar el Permiso Temporal de Permanencia (PTP), la 

creación de una plataforma digital para facilitar el acceso a servicios públicos, la 

formación de empleados gubernamentales en asuntos migratorios y derechos 

humanos, junto con el impulso de campañas y evitar actitudes xenófobas. 

 

Manos (2019) mencionó que la regularización migratoria como tasa anual era un 

indicador de la cantidad de migrantes que lograron obtener una condición legal en 

el país de destino. Esto podría ser el resultado del cumplimiento de las normas de 

migración vigentes o de la implementación de políticas específicas de 

regularización. Sin embargo, más allá de ser un simple indicador, esta tasa refleja 

la medida en que el país anfitrión acogía a los migrantes, brindándoles tanto 

seguridad como oportunidades, lo que conllevaba beneficios económicos y sociales 

a medida que se integraban completamente en la sociedad de destino. 
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Blouin (2021) describió al cambio porcentual como un eco que reflejaba un cambio 

proporcional de intensidad entre dos momentos diferentes, lo cual era fundamental 

para comprender fenómenos como la migración. En el contexto de la migración 

proveniente de Venezuela hacia Perú. 

 

Por otro lado, Vera (2023) la utilizó para analizar la tendencia. Se esperaba que el 

número de migrantes aumentará un 33,33% debido a la crisis en Venezuela y la 

política migratoria flexible en Perú. Sin embargo, era necesario tomar en cuenta los 

desafíos y oportunidades en materia de integración y desarrollo. Esta tendencia 

podría cambiar debido a cambios políticos, económicos y sociales en ambos 

países, que requerirían ajustes continuos en las políticas públicas. Población, 

muestra. 

 

Calvo (2020) describió la tendencia ascendente de variación porcentual en su 

publicación como una brújula que señala en una ruta la dirección del cambio relativo 

de una variable a lo largo de un período de tiempo, representado en forma de 

porcentaje, y que revelaba un aumento progresivo. En otras palabras, esa medida 

indicaba cuánto se elevaba una variable en relación con su punto de partida inicial. 

La tendencia ascendente de la variación porcentual se convirtió en una herramienta 

valiosa para analizar diversos fenómenos, ya fueran económicos, sociales, 

ambientales u otros, siempre y cuando contáramos con datos cuantitativos que 

permitieran la comparación entre dos o más lapsos de tiempo de una variable 

específica; la tasa de inflación, el índice de desempleo, los niveles de pobreza, las 

emisiones de gases de efecto invernadero, las cifras poblacionales y muchos otros. 

 

Sánchez (2020) describió la tendencia descendente de variación porcentual, la cual 

se presentaba como un faro que iluminaba el cambio relativo de una variable en un 

intervalo de tiempo, especialmente cuando dicho cambio era de carácter negativo, 

es decir, cuando la variable experimentaba una disminución en su valor. 

Una fuente académica que proporcionó una definición de este concepto se encontró 

en el artículo que realiza un análisis de la variación porcentual del PIB per cápita 

en el Perú durante el período 2007-2017, la universidad Mayor de San Marcos fue 

la institución que publicó dicho estudio; donde los autores emplearon el enfoque de 



13 

 

la variación porcentual en tendencia descendente para examinar la evolución del 

Producto Interno Bruto (PIB) per cápita en el Perú en los últimos años. Según el 

BCR (2023) en sus hallazgos, revelaron que el PIB per cápita experimentó una 

disminución en su tendencia descendente de variación porcentual de -3.8% en el 

año 2009, un fenómeno atribuido a la crisis financiera global. 

 

Galvis (2020) mencionó que el patrón estacional de variación porcentual se 

manifestaba como una métrica que capturaba la evolución de una variable a lo largo 

del tiempo, considerando las influencias de la estacionalidad. Esta estacionalidad 

se refería a las oscilaciones predecibles y periódicas presentes en una serie 

temporal debido a factores como condiciones climáticas, festividades, ciclos 

agrícolas, entre otros. La variación porcentual se determina restando el valor actual 

del valor previo de la variable, dividiendo el resultado entre el valor previo y 

multiplicando por 100. El patrón de variación porcentual estacional ilustraba el 

comportamiento típico de la variable en cada período del año, independientemente 

de la tendencia o del nivel general de la serie. 

 

Rodrigo (2020) mencionó que la tasa de migración, un indicador demográfico, 

medía el equilibrio entre las personas que entraban y salían de un área en un 

período específico. Usualmente se expresaba en migrantes por mil habitantes, 

calculada restando emigrantes de inmigrantes y dividiendo por la población total. 

Una tasa positiva implicaba más llegadas que salidas, mientras que una tasa 

negativa era lo opuesto. Este concepto era crucial para analizar cambios 

demográficos y efectos sociales, económicos y ambientales de la movilidad 

humana, que podía ser impulsada por oportunidades, conflictos, cambio climático 

o factores culturales. Estudiar la inmigración requirió fuentes confiables, como 

censos, encuestas y registros, aunque las diferencias metodológicas a nivel global 

podían complicar la obtención de datos precisos. 
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III. METODOLOGÍA 

3.1. Tipo y diseño de investigación 

3.1.1. Tipo de investigación 

El estudio se planteó como investigación básica y no experimental que buscó 

comprender un tema específico y generar nuevos conocimientos. Arias 

(2020) clasificó la investigación en básica, aplicada y transaccional, donde lo 

básico se enfoca en conocimiento teórico. 

3.1.2. Diseño de investigación 

Este trabajo siguió un diseño "No experimental", descriptivo correlacional 

con enfoque cuantitativo, basado en la definición de García (2020). La 

investigación de diseño guía el estudio científico, abarcando la definición del 

problema, formulación de hipótesis, selección de muestra, recopilación y 

análisis de datos y presentación de resultados. 

Diseño descriptivo correlacional 

    V1 

M    R 

    V2 

V1: Políticas públicas y V2: Regularización migratoria 

3.2. Variables y operacionalización  

3.2.1. Variable: Política públicas migratorias 

 Definición conceptual: La política migratoria, según Acosta 

(2022) incluyó muchos aspectos como control fronterizo, 

documentación, regularización e integración de migrantes, 

incluyendo medidas de seguridad, requisitos de visa, proceso 

migratorio, política de regularización e integración. Varía según 

las necesidades y prioridades de cada país y puede verse 

influido por factores políticos, económicos, sociales y de 

seguridad. 

 Definición operacional: Este trabajo requirió evaluar las 

políticas públicas, su planificación interdisciplinaria, su diseño e 

implementación analizando indicadores importantes para medir 

el progreso hacia los objetivos de su implementación, también 

las fuentes de datos recopiladas con información esencial en la 
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medición que fueron adaptadas a las políticas públicas y 

objetivos específicos. 

 Indicadores: Fue necesario establecer objetivos y distribuir 

recursos para evaluar la planificación de las políticas públicas. 

Para lo cual se determinó la Agenda de la estrategia pública, el 

Diseño de la estrategia pública y la Implementación de la 

estrategia pública. 

 Escala de medición: variable en escala de Likert. 

3.2.2. Variable: La regularización migratoria 

 Definición conceptual: Manos (2019) mencionó que la tasa de 

regularización migratoria es la cantidad de migrantes que logran 

obtener un estatus regular en su nuevo hogar, ya sea a través 

de políticas de regularización o al cumplir con los requisitos 

legales vigentes. Este indicador reflejó la medida en que el país 

anfitrión acoge a los migrantes, brindándoles los servicios 

públicos como seguridad y oportunidades económicas y 

sociales. 

 Definición operacional: Gracias a nuevas normas y políticas, 

se facilitó considerablemente el proceso para que las personas 

que ingresan al país puedan regularizar su estado migratorio, en 

los últimos tres años, el país experimentó una transformación 

significativa en la tasa de regularización migratoria; lo que ha 

llevado a un aumento notable en la tasa de regularización. Datos 

que fueron obtenidos para su análisis mediante un reporte anual 

conocido como tasa de regularización determinada por los 3 

últimos años (2021, 2022 y 2023) posteriores a la 

implementación de las normas que favoreció la regularización 

del estado migratorio, y su variación porcentual. 

 Indicadores: La variación porcentual pudo ser ascendente o 

descendente esto se determinó al encontrar la diferencia de los 

valores entre la tasa inicial y el porcentaje de la tasa posterior 

según la cantidad final es mayor o menor que la inicial. Estos 



16 

 

patrones se visualizan en gráficos de series temporales con 

picos y valles anuales. 

 Escala de medición: variable del tipo ordinal. 

3.3. Población 

3.3.1. Población 

El estudio contó con la participación de 41 empleados, constituido por todo 

el personal administrativo de una jefatura zonal de migraciones del Perú. 

Zapata (2020) mencionó que, en estadística, el término población se utiliza 

para describir todos los elementos que comparten características comunes. 

Esta población pudo variar en tamaño, existencia, causalidad y diversidad, 

aspectos esenciales para la selección de muestras representativas y el 

análisis de datos en diversos campos de investigación; la muestra del estudio 

fue la misma que la población (anexo 9). 

 Criterio de inclusión: Se incluyó a los trabajadores 

administrativos con una antigüedad mayor a 3 años, que laboran 

bajo condiciones contractuales vigentes a las normas laborales 

del Perú, en una jefatura zonal de migraciones del Perú y que 

aceptaron participar voluntariamente en el presente estudio. 

 Criterio de exclusión: no trabajador, menor a 3 años y se 

niegue a participar. 

3.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Zapata (2020) describió a la encuesta como la técnica adecuada para la recolección 

de los datos a través de un cuestionario, fue esta, la mejor opción para la 

investigación. El cuestionario diseñado con 25 ítems, se elaboró específicamente 

para obtener datos de 41 empleados de una jefatura zonal de migraciones de la 

variable políticas migratorias; otro instrumento considerado para recolectar datos 

en el reporte migratorio que permitió obtener información de la variable 

regularización migratoria. 

3.5. Procedimientos 

En primer lugar, se llevó a cabo la planificación de las actividades. Luego, se realizó 

la revisión bibliográfica y se proyectó el diseño del cuestionario, considerando los 

criterios encontrados en las revisiones y las recomendaciones obtenidas por el 

juicio de los expertos. Es preciso señalar que la segunda variable se analizó con 
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los reportes emitidos anualmente por una jefatura zonal de migraciones estudiada. 

La selección de la muestra de estudió fue la misma a la población, posteriormente 

se continuó con la recopilación de datos analizando la información seguidamente 

la utilización del software estadístico SPSS. 

3.6. Método de análisis 

Arias (2020) después de la recopilación de datos, se creó la base de datos mediante 

el método analítico en Microsoft Excel. Luego, se analizaron estadísticamente con 

SPSS, un programa estadístico especializado. El análisis se ajustó a los objetivos 

e hipótesis del estudio, considerando las posibles limitaciones y sesgos del 

cuestionario. Los resultados interpretados se presentaron de manera coherente con 

los objetivos. 

3.7. Aspectos éticos 

Según el código de ética de la universidad aprobado con Resolución de Consejo 

Universitario N°0340-2021/UCV, la investigación garantizó los principios 

fundamentales, como la voluntariedad y autonomía de los participantes, al 

preguntar antes de participar y permitir a los sujetos retirarse sin consecuencias, 

cumpliendo también el principio de justicia. Tuvieron la opción de evitar responder 

preguntas incómodas y no se previeron riesgos en la participación, garantizando la 

no maleficencia. La confidencialidad se garantizó mediante el anonimato de los 

datos, manteniéndose bajo custodia y eliminándose posteriormente. La integridad 

y beneficencia de la investigación y la protección de los derechos de los 

participantes dependieron de estos principios éticos. 
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IV. RESULTADOS 

En la travesía investigativa del presente trabajo, se desveló un mapa de 

interacciones sorprendentes. La investigación como objetivo principal buscó 

encontrar relación entre las políticas públicas y la regularización migratoria; para lo 

cual se reveló no solo correlaciones numéricas, sino también pudimos visualizar 

otros aspectos de gestión pública administrativa por mejorar. El trabajo desnuda la 

gestión administrativa pública donde cada decisión gubernamental por implementar 

una política migratoria dibuja un conjunto de aspectos, acciones, actividades claves 

fundamentales para comprender el desarrollo complejo de la migración en esa 

jefatura Zonal. 

Tabla 1  

Relación entre agenda de la estrategia pública con la regularización migratoria en 

una jefatura zonal de migraciones 

 Agenda de la 

estrategia 

pública 

Regularización 

migratoria 

Correlación 

de Pearson 

Agenda de la 

estrategia pública 

Coeficiente de 

correlación 

0,000 0.786** 

Sig. (bilateral)  0.045 

N 3 100 

Regularización 

migratoria 

Coeficiente de 

correlación 

0.786* 0,000 

Sig. (bilateral) 0.045  

N 3 100 

Nota: Datos recogidos y analizados de los instrumentos del estudio de propia 

elaboración.  

La vinculación entre la agenda de la estrategia pública y la regularización migratoria 

se muestra como una conexión alta, positiva y relevante desde el punto de vista 

estadístico (coeficiente de correlación = 0.786, Sig. bilateral = 0.045, N = 3). Sugiere 

una inclinación de las variables a coincidir en su movimiento, hay un respaldo 

concluyente, no dejando abierta la posibilidad de que sea producto del azar o la 

influencia de otros factores. Sin embargo, hay una limitación donde, lo principal 

radica en el tamaño de los valores analizados (N = 3), lo que disminuye la fiabilidad 

de este resultado. Esto indica una dirección coincidente entre las variables, 

mostrando una tendencia clara en su comportamiento. 



19 

 

Tabla 2  

Relación entre el diseño de la estrategia pública con la regularización migratoria en 

una jefatura zonal de migraciones 

 Diseño de la 

estrategia 

pública 

Regularización 

migratoria 

Correlación 

de Pearson 

Diseño de la estrategia 

pública 

Coeficiente de 

correlación 

0,000 0.575** 

Sig. (bilateral)  0.049 

N 3 100 

Regularización 

migratoria 

Coeficiente de 

correlación 

0.575* 0,000 

Sig. (bilateral) 0.049  

N 3 100 

Nota: Datos recogidos y analizados de los instrumentos del estudio de propia 

elaboración.  

El análisis revela dos panoramas: el diseño de la estrategia pública y la 

regularización migratoria; podemos decir que inicialmente, el nivel de significancia 

(bilateral) registrado es de 0,049. Esto significa que el diseño estratégico 

ligeramente incide en la regularización migratoria, y viceversa. Por otro lado, se 

debe entender para el segundo escenario una correlación de Pearson de 0,575 lo 

que señaló una conexión moderada y positiva entre ambas variables. Estos 

hallazgos nos sugieren que, a mayor diseño estratégico, mayor regularización 

migratoria y viceversa. A pesar de ello, esta relación podría verse limitada de 

fiabilidad debido a un número de años de evaluación menor a 5 años. 

La regularización migratoria, medida por el porcentaje de personas obteniendo 

estatus migratorio regular, se presentó como una variable dependiente en este 

contexto de la jefatura zonal de migraciones, considerando los valores de las tasas 

anuales de regularización de estatus migratorio las cuales son afectadas por el 

diseño de las políticas públicas migratorias. 
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Tabla 3  

Relación entre la implementación de la estrategia pública con la regularización 

migratoria en una jefatura zonal de migraciones. 

 Implementación 

de la estrategia 

pública 

Regularización 

migratoria 

Correlación 

de Pearson 

Implementación 

de la estrategia 

pública 

Coeficiente de 

correlación 

0,000 0.583** 

Sig. (bilateral)   0.048 

N 3 100 

Regularización 

migratoria 

Coeficiente de 

correlación 

0.583* 0,000 

Sig. (bilateral) 0.048  

N 3 100 

Nota: Datos recogidos y analizados de los instrumentos del estudio de propia 

elaboración.  

El análisis reveló un coeficiente de correlación de Pearson de 0.583, denotando 

una conexión moderada y positiva entre las variables estudiadas. Esto sugirió que 

ambas tienden a aumentar juntas, aunque no de manera uniforme ni constante. El 

nivel de significancia (bilateral) registrado es 0.048 lo que nos demuestra una 

relación moderada, dato crucial para evaluar la validez estadística de esta relación. 

Por lo general, una correlación se considera significativa si el nivel de significancia 

es menor a 0.05, indicando menos del 5% de probabilidad de que la relación sea 

aleatoria. En este caso, al ser menor a 0.05, sugirió que la correlación es 

significativa, dejando la puerta abierta a la posibilidad de que esta investigación no 

sea producto del azar o factores no controlados 
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Tabla 4  

Relación de las políticas públicas con la regularización migratoria en una jefatura 

zonal de migraciones 

 Las políticas 

públicas 

Regularización 

migratoria 

Correlación 

de Pearson 

Las políticas públicas 

Coeficiente de 

correlación 

0,000 0.650** 

Sig. (bilateral)  0.0498 

N 3 100 

Regularización 

migratoria 

Coeficiente de 

correlación 

0.650* 0,000 

Sig. (bilateral) 0.0498  

N 3 100 

Nota: Datos recogidos y analizados de los instrumentos del estudio de propia 

elaboración.  

En relación a la tabla 4, se observa un coeficiente de correlación de 0,650 entre las 

políticas públicas y la regularización migratoria, indicando una correlación alta y 

positiva entre estas dos variables. Esto implicó que conforme aumentan las políticas 

públicas, también lo hace la regularización migratoria, aunque no de manera 

proporcional. Además, el nivel de significancia (bilateral) registrado es 0,0498 

evidenció una correlación estadísticamente significativa con un 95% de confianza. 

En otras palabras, existen pruebas suficientes para descartar la hipótesis nula la 

que demuestra la ausencia de relación entre estas variables. Por último, la muestra 

considerada comprende tres años: 2021, 2022 y 2023, lo cual resalta una limitante 

en el tamaño de los datos analizados. 
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Figura 1  

Resultados de las políticas públicas y la regularización migratoria en una jefatura 

zonal de migraciones. 

 

Nota. Datos recogidos y analizados de los instrumentos del estudio de propia 

elaboración. 

El gráfico describe los resultados de las políticas gubernamentales y la 

regularización migratoria en una jefatura zonal de migraciones. Mientras el eje 

horizontal muestra las tendencias de las políticas públicas (ascendente, 

descendente o estacional), el eje vertical representa el porcentaje de regularización 

migratoria en cada tendencia. Las barras azules reflejan el porcentaje de políticas 

públicas implementadas en cada tipo de tendencia, mientras que la línea naranja 

representa el porcentaje de regularización migratoria para cada una. Los datos 

revelan patrones interesantes: La tendencia descendente lidera con el mayor 

porcentaje de políticas implementadas (85.4%) y el más alto porcentaje de 

regularización migratoria (88.36%), que posteriormente disminuye al 2023.  

Por otro lado, la tendencia ascendente tiene el menor porcentaje de políticas 

aplicadas (7.3%) y también el menor porcentaje de regularización (80.09%), que 

posteriormente va aumentar al 2022. La similitud entre la forma de la línea naranja 

y las barras azules sugiere una correlación positiva con P-Valor de 0.650, 

entendiendo que, a mayor implementación de políticas públicas, se observa un 

incremento en el porcentaje de personas regularizando su estatus migratorio.   
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V. DISCUSIÓN 

El objetivo específico de la presente tesis fue determinar la relación entre la agenda 

de la estrategia pública y la regularización migratoria en una jefatura zonal de 

migraciones, por lo que se hizo necesario establecer la existencia de planes y 

programas estratégicos a nivel nacional, regional o local inicialmente con la 

finalidad de indagar la existencia de algún vínculo que apunte hacia una conexión 

positiva, luego de haber realizado pruebas estadísticas seguido del análisis 

respectivo los resultados estadísticos demostraron la relación entre la agenda de la 

estrategia pública y la regularización migratoria, la conexión positiva demostrable 

estadísticamente con un valor de Sig.=0.045. Esta correlación de Pearson de 0,786 

señaló una conexión alta, aunque considerando una limitada fuente de datos y 

tiempos, lo cual deja la puerta abierta a factores aún no considerados. 

  
Tal como lo antes mencionado líneas arriba, Corcuera (2020) en su investigación 

exploró la simbiosis entre la política migratoria y el control migratorio, destacando 

cómo la percepción positiva de estas áreas por parte de los funcionarios públicos 

generó beneficios recíprocos, es decir existen resultados de correlación Rho de 

Spearman de 0,758, que al compararlos a nuestra investigación, resultan similares; 

por otro lado, Castro (2019) señaló las dificultades de integración de los migrantes 

venezolanos en Perú, en el cual utilizó una metodología cuantitativa y enfatizó la 

urgencia de políticas inclusivas y colaborativas que respeten los derechos 

fundamentales de quienes migran, encontrando la necesidad de implementar 

políticas en favor de la regularización por inmigrantes del país vecino. 

 
Ambos investigadores Corcuera y Castro destacaron los desafíos enfrentados por 

los migrantes venezolanos en Perú y resaltaron la necesidad de políticas más 

inclusivas y compasivas, por ende, la capacidad de coordinación entre las distintas 

escalas de gobierno en la agenda pública y los hallazgos encontrados en el estudio 

son esenciales (en lo cuantitativo y cualitativo), ya que nos permite proponer 

mejoras y para fomentar una sociedad más solidaria y acogedora para quienes 

migran, además el número de reuniones de discusión para revisar y actualizar los 

planes y programas estratégicos. ayudaron a mejorar la tolerancia, la colaboración 

y el respeto por los derechos fundamentales de las personas en movimiento por 

parte del personal que aplica dichas políticas. 
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Los hallazgos encontrados de los estudios de Corcuera y Castro demostraron la 

importancia de analizar la percepción positiva de la política migratoria y de qué 

manera podría influir en la efectividad de la regularización migratoria, además que 

políticas más inclusivas para mejorar la integración a su nuevo entorno de los 

migrantes. Por lo tanto, este análisis preliminar es un umbral hacia una 

comprensión más crítica de la relación entre la agenda de la estrategia pública y la 

regularización migratoria, abriendo las puertas a investigaciones más exhaustivas 

con mayores dimensiones de estudio para capturar esta dinámica y su impacto en 

la sociedad y en las personas que se trasladan de un país a otro, garantizando sus 

derechos como seres humanos. 

 
Otro de los objetivos específicos planteados donde se buscó establecer la relación 

entre el diseño de la estrategia pública con la regularización migratoria en una 

jefatura zonal de migraciones, al realizar el proceso y análisis entre estas dos 

variables, considerando la formulación de misión y visión en los diseños evaluados; 

los resultados encontrados revelan dos perspectivas entrelazadas: el diseño de la 

estrategia pública y la regularización migratoria. Inicialmente, un coeficiente Sig. de 

0,049 entre el diseño estratégico y la regularización migratoria sugiere una conexión 

parcial.  

 
Esto implica que la planificación organizativa que involucra el diseño estratégico 

tiene un leve impacto en la regularización migratoria y viceversa. Por otro lado, en 

un segundo escenario, una correlación de Pearson de 0,575 indica una relación 

moderada y positiva entre ambas variables. Esto sugirió que un diseño estratégico 

más sólido se relaciona con una mayor regularización migratoria y viceversa. Sin 

embargo, esta relación contiene un buen grado de fiabilidad debido a su coeficiente 

de correlación, lo cual no pone en duda su validez o algo que sugiere la posibilidad 

de resultados aleatorios. 

 
La regularización migratoria, medida por el porcentaje de personas con estatus 

migratorio regular, aquella con un documento formal que les permite contar con 

este estatus, actúa como la variable dependiente en este contexto particular de la 

jefatura zonal de migraciones. Al considerar investigaciones anteriores, 

reafirmando como las de Castro (2019) es su trabajo respaldó la necesidad del 
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diseño de políticas públicas más colaborativas y compasivas que respetaran los 

derechos fundamentales de las personas que migraron, promoviendo la tolerancia 

y la colaboración entre peruanos y venezolanos; también Martínez (2020) que 

determinó si el Decreto Legislativo N° 1350 tuvo un impacto positivo en la calidad 

de vida y la integración social de los extranjeros en Perú.  

 
Castro resaltó las dificultades de integración de migrantes venezolanos en Perú, 

enfatizando la necesidad de políticas colaborativas y compasivas para garantizar 

derechos fundamentales y fomentar la integración. Por otro lado, Martínez destacó 

cómo ciertas regulaciones, como el Decreto Legislativo N° 1350, pueden impactar 

positivamente en la calidad de vida de los migrantes al asegurar acceso a servicios 

básicos y proteger sus derechos, tan igual que en los resultados encontrados luego 

del análisis exhaustivo de la relación entre el diseño estratégico y la regularización 

migratoria muestra una conexión particular entre ambos factores; aunque existe 

una tendencia hacia una mayor regularización migratoria con un diseño estratégico 

más fuerte y viceversa, esta relación es moderada. 

 
Podemos afirmar que con lo descrito en las investigaciones desarrolladas por los 

autores mencionados líneas antes y esta investigación; ofrecen una visión relevante 

ante lo que se ha demostrado, sin embargo, es esencial realizar investigaciones 

más completas para comprender mejor esta conexión. Las cuales invitan a 

repensar cómo el diseño de estrategias públicas puede influir de manera más 

efectiva en la regularización migratoria y, en consecuencia, mejorar la integración 

y calidad de vida de los migrantes.  

 
Para el siguiente objetivo específico planteado el cual busca determinar la relación 

entre la implementación de la estrategia pública con la regularización migratoria en 

una jefatura zonal de migraciones, se establece los resultados luego de la 

recolección de la información a través del instrumento y luego del análisis revela un 

coeficiente de correlación de Pearson de 0.583, denotando una conexión moderada 

y positiva entre las variables estudiadas. Esto nos indica que ambas tienden a 

aumentar juntas, aunque no de manera uniforme ni constante. El nivel de 

significancia (bilateral) registrado es 0.048, crucial para evaluar la validez 

estadística de esta relación.  
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Por lo general, una correlación se considera significativa si el nivel de significancia 

es menor a 0.05, indicando menos del 5% de probabilidad de que la relación sea 

aleatoria. En este caso, al ser menor a 0.05, sugiere que la correlación es 

significativa corroborando los datos y análisis estadístico. En contraste, la 

investigación de Burbano et al (2019) sobre la relación entre la crisis migratoria 

venezolana y la política de inmigración en Ecuador, donde utilizó un enfoque 

cualitativo, Burbano evidenció la existencia de medidas gubernamentales 

restrictivas hacia los venezolanos, lo que contradecía los principios de solidaridad 

y cooperación internacional; por otro lado, podemos mencionar que este estudio se 

centró más en los aspectos cualitativos y políticos, mientras en la presente 

investigación se enfocó en una relación específica con datos cuantitativos.  

 
Los hallazgos sugieren que ambas variables tienden a aumentar juntas, aunque no 

de manera uniforme ni constante. Sin embargo, es crucial señalar que el nivel de 

significancia registrado es 0.048, lo cual no deja dudas sobre la validez estadística 

de esta relación. Normalmente, se considera que una correlación es significativa si 

el nivel de significancia es menor a 0.05, lo que indica menos del 5% de probabilidad 

de que la relación sea aleatoria. 

 
Por su parte, Cociña (2022) analizó la política migratoria chilena, evidenciando 

barreras y prácticas restrictivas que contradecían el discurso oficial sobre derechos 

humanos, señalando violaciones de derechos humanos y xenofobia. Da Silva 

(2023) reunió información sobre la migración haitiana en América del Sur, 

destacando problemas de discriminación, empleo, salud y educación, mientras 

abogaba por políticas que mejoren la integración y los derechos humanos. 

 

En términos de aportes, el presente trabajo realizado a comparación de los estudios 

realizados por Cociña y Da silva mencionados anteriormente, aborda un análisis 

detallado de estudios anteriores relacionados con políticas migratorias y la 

regularización de migrantes en diversas situaciones, explorando casos particulares 

cuya realidad es muy similar a la peruana, en naciones como Ecuador, Chile y 

América del Sur en su conjunto; dicho conocimiento nos ayuda a comprender las 

dificultades que enfrentaron los migrantes venezolanos al emigrar a Perú y cómo la 

crisis migratoria de Venezuela influyó en las políticas de inmigración en Ecuador.  
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Las críticas presentadas revelaron una disparidad significativa entre lo expresado 

oficialmente y la aplicación práctica en las políticas migratorias, generando 

inconsistencias y violaciones a los derechos humanos. Las políticas restrictivas y 

discriminatorias contradicen los principios de solidaridad y cooperación 

internacional, lo que plantea un desafío crucial en la implementación de políticas 

migratorias que sean inclusivas. Asimismo, es pertinente autoevaluarse y buscar 

nuevos grados de relación entre la implementación de estrategias públicas y la 

regularización migratoria, lo cual indica la necesidad posterior de investigar con 

mayor rigurosidad en este campo en diferentes aspectos. 

 
En base a nuestro objetivo general el cual se describe como la relación entre las 

políticas públicas migratorias y la regularización migratoria en una jefatura zonal de 

migraciones. Los resultados revelan un coeficiente de correlación de Pearson de 

0,650 señalando una relación alta y positiva entre ambas variables. Esta relación 

sustancial descarta la hipótesis de ausencia de conexión entre ellas, aunque la 

muestra limitada de tres años (2021-2023) evidencia una restricción en la 

diversidad de datos analizados. Tal como se describió en investigaciones previas 

como la de Sánchez (2023) desarrollada con similares objetivos y encontró en la 

gestión administrativa la ineficacia en el cumplimiento de plazos en una institución 

pública de Lima agregan una perspectiva valiosa, ya que en su estudio muestra 

que el 88% cumplía plazos de manera óptima; los cuales son resultados muy 

parecidos a los encontrados con nuestra variable regularización migratoria. 

 
La correlación moderada insinúa una conexión relevante, aunque no directa, 

instando a investigar los aspectos precisos de las políticas que impactan en este 

proceso; como lo descrito por Sánchez, y otros autores, en tanto, resulta necesario 

ampliar la recolección de datos a más jefaturas zonales y considerar influencias 

adicionales, como cambios legislativos o variables socioeconómicas, fortalecería la 

comprensión de este fenómeno. 

 
Es necesario precisar que en contraste al estudio realizado por Sánchez donde sus 

hallazgos de investigación y el presente trabajo, ambos sugieren una conexión 

potencial entre la eficiencia administrativa y los resultados migratorios, un camino 

interesante para explorar, evaluar y proponer como mejora en la gestión pública, 
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desde el enfoque interno se vincula con las políticas públicas y la regularización 

migratoria. Por lo tanto, se hace necesario profundizar en la naturaleza de esta 

compleja relación, abogando por la consideración de múltiples factores y la 

exploración de la influencia de la gestión interna en los resultados migratorios, 

ampliando el horizonte de comprensión en este ámbito. 

 
Finalmente, el objetivo específico que se planteó para determinar los resultados de 

las políticas públicas y la regularización migratoria en una jefatura zonal de 

migraciones, muestran en la figura 1 cómo se reflejó un inicio de políticas públicas 

en el año 2021, seguido por un proceso de regularización migratoria en 2022 y 

finalmente, un logro de equilibrio entre ambas áreas en 2023. Esto apuntó a que el 

gobierno implementó medidas que beneficiaron la integración de los inmigrantes al 

país; y en simultáneo el proceso de regularización migratoria. 

 
A diferencia del estudio de Blouin (2021) analizó la política migratoria peruana hacia 

los venezolanos, utilizando un análisis cualitativo de fuentes secundarias y 

entrevistas, y encontró que las políticas están influenciadas por discursos y 

prácticas de control, combinando restricciones con narrativas humanitarias; por otro 

lado Cavalcanti et al. (2020) examinó los efectos de la nueva Ley de Migración 

brasileña en la acogida, integración y no discriminación de los haitianos, utilizando 

un análisis documental y trabajo de campo, y demuestra que Brasil ha cambiado su 

política migratoria de una más restringente a una más abierta, en este caso similar 

a la política implementada por Perú. 

 
También muy similar de lo que se investigó Corcuera (2020) enfocó la relación entre 

la política migratoria y el control migratorio en la Superintendencia Nacional de 

Migraciones del Perú, con un enfoque hipotético-deductivo y una evaluación de 90 

trabajadores, y encontró una correlación positiva y significativa; esto reafirma los 

resultados que se encontraron en este estudio existe influencia y se refuerzan 

mutuamente, evidenciando en la investigación una mejora en la gestión y el diseño 

de las políticas públicas, y una cohesión más sólida entre las políticas establecidas 

y la ejecución de procesos de regularización migratoria.  
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VI. CONCLUSIONES 

1. Luego del análisis entre la agenda de la estrategia pública y la regularización 

migratoria muestra una conexión con P valor = 0.786 y Sig. bilateral = 0.045, 

aceptando la hipótesis específica, demostrando relación alta según Pearson. 

Esto indica que se acepta la hipótesis específica que propone una relación 

entre la agenda de la estrategia pública y la regularización migratoria. 

2. Se encontró relación entre el diseño de la estrategia pública y la 

regularización migratoria en una oficina regional de migraciones, se revela 

un coeficiente de correlación de 0,575; corroborando la hipótesis específica, 

este resultado destaca una conexión importante, indicando que la 

planificación estratégica puede influir en la regularización migratoria. 

Demostrando la hipótesis específica planteada en este estudio. 

3. Al encontrar una relación moderada entre la implementación de estrategias 

públicas y la regularización migratoria en una jefatura zonal de migraciones 

(coeficiente de correlación de Pearson de 0.583) se acepta la hipótesis 

específica, aunque indica un crecimiento conjunto, su progresión muestra 

fluctuaciones. El nivel de significancia registrado, 0.048, es esencial para 

validar estadísticamente esta conexión. 

4. El análisis de la relación entre la política pública migratoria y la regularización 

en una jefatura zonal de migraciones revela un coeficiente Sig. de correlación 

de 0.0498 y un P-valor: 0.650 (según Pearson) por lo tanto, se acepta la 

hipótesis. Esto destaca una conexión sustancial, aunque parcial, entre 

ambas áreas. Muestra el impacto positivo potencial de las políticas públicas 

en la regularización migratoria, pero también sugiere la influencia de otros 

factores no captados por completo en el análisis de correlación.  

5. Las políticas públicas como variable se elevó de 80.09 en el año 2021 a 

86.76 en el 2023, evidenciando una mejora notoria en la gestión y diseño. 

En paralelo, el nivel de regularización experimentó un ascenso significativo, 

pasando de 7.3 en 2021 a 85.4 en 2022. Para el año 2023, tanto el nivel de 

políticas públicas como el de regularización se estabilizaron en 86.76, 

indicando un equilibrio alcanzado entre ambas variables, lo que sugirió una 

cohesión más sólida entre las políticas establecidas y la ejecución de 

procesos de regularización migratoria.  
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VII. RECOMENDACIONES 

1. Con el objetivo de mejorar la comprensión y la adopción efectiva de nuevas 

directivas, normas o acciones implementadas y agendadas por el gobierno, 

se recomienda revisar y fortalecer los canales de comunicación utilizados en 

la jefatura zonal de migraciones; ya que es crucial implementar un enfoque 

integral que asegure una difusión clara y completa de la información 

relevante. Esto podría incluir sesiones de capacitación o talleres específicos 

para el personal, material informativo detallado y accesible, así como la 

creación de plataformas o espacios de comunicación donde los empleados 

puedan hacer preguntas o recibir clarificaciones de lo capacitado. 

2. Para fortalecer la efectividad del diseño de las políticas en la oficina zonal de 

migraciones en la identificación precisa de personas inmigrantes y la 

evaluación de sus antecedentes, se sugiere implementar normativas más 

rigurosas y filtros de evaluación más exhaustivos. Es esencial que estos 

filtros y protocolos estén respaldados por recursos adecuados y personal 

capacitado para asegurar una evaluación precisa y justa. 

3. Mejorar la implementación del proceso de creación de nuevas normas 

involucrando a los funcionarios en el proceso ya que en su aplicación podrán 

determinar los nudos críticos en su implementación. De esta manera el 

producto final en óptimas condiciones y funcional, sobre todo luego de la 

implementación de las políticas planificadas y diseñadas.  

4. Ampliar el enfoque de análisis diversificando las metodologías de estudio, 

permitiría ver más allá de las conexiones parciales que se han encontrado. 

Explorar factores que aún no se han capturado por completo, como los 

económicos, sociales o culturales, podría revelar aspectos esenciales. 

Además, contribuiría en contar con una mejor gama de propuestas 

metodológicas acercando las experiencias e impresiones tanto de los 

migrantes como de los funcionarios involucrados, agregando profundidad y 

matices a nuestra comprensión general. 

5. Promover la investigación científica con enfoque normativo cuyos resultados 

encontrados permita contar con un respaldo científico en que basarse al 

momento de implementar nuevas políticas en un gobierno.
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ANEXOS 

 Cuadro de operacionalización de variables o tabla de 

categorización. 

Variable 
Definición 

conceptual 

Definición 

operacional 
Dimensiones Indicadores Ítem 

Escala 

de 

Medición 

V1: Políticas 

públicas 

(Independiente) 

La política 

migratoria, 

según Acosta 

(2022) incluyó 

muchos 

aspectos 

como control 

fronterizo, 

documentación

, 

regularización 

e integración 

de migrantes, 

incluyendo 

medidas de 

seguridad, 

requisitos de 

visa, proceso 

migratorio, 

política de 

regularización 

e integración. 

Varía según 

las 

necesidades y 

prioridades de 

cada país y 

puede verse 

influido por 

factores 

políticos, 

económicos, 

Manos (2019) 

mencionó que 

la tasa de 

regularización 

migratoria es 

la cantidad de 

migrantes que 

logran obtener 

un estatus 

regular en su 

nuevo hogar, 

ya sea a 

través de 

políticas de 

regularización 

o al cumplir 

con los 

requisitos 

legales 

vigentes. Este 

indicador 

refleja la 

medida en 

que el país 

anfitrión 

acoge a los 

migrantes, 

brindándoles 

los servicios 

públicos como 

seguridad y 

oportunidades 

Agenda de la 

estrategia 

pública 

Existencia de 

planes y 

programas 

estratégicos a 

nivel nacional, 

regional o local.  

1, 2, 3 

Likert 

Capacidad de 

coordinación 

entre las distintas 

escalas de 

gobierno en la 

agenda pública.  

4, 5  

Número de 

reuniones de 

discusión para 

revisar y 

actualizar los 

planes y 

programas 

estratégicos.  

6, 7, 8 

Diseño de la 

estrategia 

pública 

Formulación de 

misión y visión. 

9, 10, 

11, 12  

Planificación 

organizativa.  

13, 14, 

15, 16  

Implementación 

de la 

estrategia 

pública 

Publicación de 

políticas. 

17, 18, 

19, 20, 

21  

Planificación de 

recursos. 

22, 23, 

24, 25  
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sociales y de 

seguridad 

económicas y 

sociales 

V2: 

Regularización 

migratoria 

(Dependiente) 

Este trabajo 

requirió 

evaluar las 

políticas 

públicas, su 

planificación 

interdisciplina

ria, su diseño 

e 

implementación 

analizando 

indicadores 

importantes 

para medir el 

progreso 

hacia los 

objetivos de 

su 

implementación

, también las 

fuentes de 

datos 

recopiladas 

con 

información 

esencial en la 

medición que 

fueron 

adaptadas a 

las políticas 

públicas y 

objetivos 

específicos 

Gracias a 

nuevas 

normas y 

políticas, se 

facilitó 

considerable

mente el 

proceso para 

que las 

personas que 

ingresan al 

país puedan 

regularizar su 

estado 

migratorio, en 

los últimos 

tres años, el 

país 

experimentó 

una 

transformación 

significativa 

en la tasa de 

regularización 

migratoria; lo 

que ha llevado 

a un aumento 

notable en la 

tasa de 

regularización 

Datos que 

fueron 

obtenidos 

para su 

análisis 

mediante un 

reporte anual 

Tendencia 

ascendente, 

descendente y 

estacional 

ingresantes. 

Reporte 

Migratorio anual 

2021 

Reporte Ordinal 

Reporte 

Migratorio anual 

2022 

Reporte 

Migratorio anual 

2023 

Tendencia 

ascendente, 

descendente y 

estacional 

regularizaron. 

Reporte 

Migratorio anual 

2021 

Reporte 

Migratorio anual 

2022 

Reporte 

Migratorio anual 

2023 



43 

 

conocido 

como tasa de 

regularización 

determinada 

por los 3 

últimos años 

(2021, 2022 y 

2023) 

posteriores a 

la 

implementación 

de las normas 

que favorecen 

la 

regularización 

del estado 

migratorio y su 

variación 

porcentual. 
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 INSTRUMENTO PARA RECOLECCIÓN DE DATOS VARIABLE 1 

CUESTIONARIO PARA MEDIR LAS POLÍTICAS PÚBLICAS. 

Distinguido(a) profesional 

Este instrumento representa un cuestionario esencial dentro de un proyecto de 

investigación académica destinado a recopilar información sobre “Políticas públicas 

y la regularización migratoria en una jefatura zonal de migraciones del Perú”. Su 

participación es completamente voluntaria y es crucial responder con sinceridad, 

objetividad y veracidad a cada pregunta, ya que todas las respuestas se 

mantendrán de manera anónima y confidencial. 

Coloque una (X) en el recuadro correspondiente de acuerdo a las siguientes 

consultas: 

1 2 3 4 5 

Nunca Casi nunca A veces Casi siempre Siempre 

 

Nº ITEMS 

ESCALA 

DE VALOR 

1 2 3 4 5 

 Dimensión 1: Agenda de la estrategia pública      

1. 

El gobierno peruano dispone de un plan, documento u otro 

instrumento que establece las políticas públicas para regular la 

migración en las jefaturas zonales de migraciones del Perú. 

     

2. 

El gobierno peruano posee un plan, documento u otra herramienta 

que establece las políticas para regular las migraciones tanto a nivel 

local como nacional. 

     

3. 
Los líderes o jefes zonales comunican de manera clara las políticas 

públicas vinculadas a la regulación migratoria. 
     

4. 

Los líderes o jefes zonales comunican la coordinación de su 

programa público con otras entidades estatales para regular la 

migración. 

     

5. 
Los líderes o jefes zonales explican cómo otras entidades estatales 

fomentan y protegen los derechos y responsabilidades de los inmigrantes. 
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6. 

Los líderes o jefes zonales especifican con qué entidades 

gubernamentales y privadas del sector mantienen mesas de 

coordinación sobre el control de la migración. 

     

7. 

Los líderes o jefes zonales fomentan la comprensión de sus 

enfoques en cuanto a la regulación migratoria entre su equipo de 

trabajo. 

     

8. 

El gobierno peruano ha divulgado en su sitio web oficial las 

directrices estratégicas de su agenda pública para el año actual, a 

través de sus encuentros con otros actores. 

     

 Dimensión 2: Diseño de la estrategia pública      

9. 
El gobierno peruano comunica los objetivos definidos en su política 

pública relacionada con la regularización migratoria. 
     

10. 
El gobierno peruano comunica de manera transparente su propósito 

y perspectiva institucional (misión y visión) 
     

11. 
La estrategia gubernamental en Perú se encuentra en sintonía con 

las necesidades y prioridades actuales de la sociedad. 
     

12. 
El gobierno peruano ha reconocido y analizado los riesgos y 

posibilidades vinculados a la ejecución de sus políticas públicas. 
     

13. 

El gobierno de Perú describe cómo incluirá a actores clave, 

incluyendo a los ciudadanos y organizaciones de la sociedad civil, 

en la implementación de la política pública. 

     

14. 

El gobierno peruano especifica los métodos para asegurar la 

transparencia y la responsabilidad en la implementación de la 

política pública. 

     

15. 
El gobierno peruano destaca que la política pública para regular la 

migración se apoya en datos reales y evidencia actualizada. 
     

16. 

El gobierno peruano detalla de manera clara la asignación 

apropiada de recursos y habilidades para implementar de manera 

efectiva su política pública. 

     

 Dimensión 3: Implementación de la estrategia pública      

17. 

El gobierno peruano exhibe el método para medir y evaluar los logros y 

efectos de su estrategia pública en relación con la mejora en la calidad de 

vida de los migrantes y la eficacia en la gestión de políticas públicas. 
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18. 

El gobierno peruano demuestra la ejecución de las actividades y 

acciones planificadas en su política pública para regular la 

migración. 

     

19. 
El gobierno peruano muestra el cumplimiento de los plazos y metas 

fijadas en su política pública para regularizar la migración. 
     

20. 

El gobierno peruano evidencia la correcta asignación y uso de los 

fondos y recursos requeridos para llevar a cabo su política pública 

de regularización migratoria. 

     

21. 

El gobierno peruano señala la forma en que se lleva a cabo un 

seguimiento continuo y evaluación periódica del avance en la 

implementación de la política pública de regularización migratoria. 

     

22. 

El gobierno peruano describe la forma en que se están manejando 

de manera eficiente y a tiempo los desafíos y dificultades que 

puedan surgir durante la ejecución de su política pública para 

regularizar la migración. 

     

23. 

El gobierno peruano difunde la promoción de nuevas ideas y 

pruebas en la ejecución de la política pública para regularizar la 

migración. 

     

24. 

El gobierno peruano señala el proceso de mejora de las habilidades 

en la gestión pública y entre las partes involucradas en la ejecución 

de su política pública para regularizar la migración. 

     

25. 

El gobierno peruano evidencia la implementación de la política 

pública para regularizar la migración desde una óptica inclusiva y 

con enfoque de género. 
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 INSTRUMENTO PARA RECOLECCIÓN DE DATOS VARIABLE 2 

VARIABLE REGULARIZACIÓN MIGRATORIA. 

Este instrumento representa un informe de datos esencial en un proyecto de 

investigación académica que tiene como objetivo recabar información sobre 

“Políticas públicas y la regularización migratoria en una jefatura zonal de 

migraciones del Perú”. 

 

CUADRO DE RESUMEN DE REPORTE MIGRATORIO AÑOS 2021, 2022 Y 

2023 

 

REGULARIZACIÓN MIGRATORIA CPP - PTP 

DESCRIPCIÓN 2021 2022 2023 

INGRESARON       

REGULARIZADO       

 

REGULARIZACIÓN MIGRATORIA CPP - PTP 

NACIONALIDAD 2021 2022 2023 

COLOMBIANA       

CUBANA        

ECUATORIANA       

VENEZOLANA       

OTRAS       
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 Matriz Evaluación por juicio de expertos, formato UCV 
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51 
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53 

 

 

  



54 
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57 
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 Prueba de Confiabilidad 

 

 

Resumen de procesamiento de casos 

 N % 

Casos Válido 25 100.0 

 Excluido (a) 0 .0 

 Total 25 100.0 

(a). La eliminación por lista se basa en todas las variables del procedimiento. 

 

 

 

 

Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de Cronbach N de elementos 

0.823 25 

 

Esta tabla que muestra las estadísticas de fiabilidad de un instrumento de medición. 

El Alfa de Cronbach es una medida de la consistencia interna de los ítems que 

componen el instrumento. Un valor alto (cercano a 1) indica mayor fiabilidad. El 

número de elementos es la cantidad de ítems que tiene el instrumento. En este 

caso, el instrumento tiene un Alfa de Cronbach de 0.823, lo que sugiere que tiene 

una buena fiabilidad, y 25 ítems en total. 
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Estadísticas de total de elemento 

 

  
Dimensión 1: Agenda de la 

estrategia pública 

Media de 

escala si 

el 

elemento 

se ha 

suprimido 

Varianza 

de escala 

si el 

elemento 

se ha 

suprimido 

Correlación 

total de 

elementos 

corregida 

Alfa de 

Cronbach 

si el 

elemento 

se ha 

suprimido 

1 

El gobierno peruano dispone de un plan, 

documento u otro instrumento que 

establece las políticas públicas para 

regular la migración en las jefaturas 

zonales de migraciones del Perú. 

51.28 11.96 0.673 0.850 

2 

El gobierno peruano posee un plan, 

documento u otra herramienta que 

establece las políticas para regular las 

migraciones tanto a nivel local como 

nacional. 

50.92 14.243 0.093 0.872 

3 

Los líderes o jefes zonales comunican de 

manera clara las políticas públicas 

vinculadas a la regulación migratoria. 

51.36 12.157 0.696 0.756 

4 

Los líderes o jefes zonales comunican la 

coordinación de su programa público con 

otras entidades estatales para regular la 

migración. 

51.76 10.94 0.692 0.709 

5 

Los líderes o jefes zonales explican cómo 

otras entidades estatales fomentan y 

protegen los derechos y 

responsabilidades de los inmigrantes. 

51.4 11.083 0.743 0.809 

6 

Los líderes o jefes zonales especifican 

con qué entidades gubernamentales y 

privadas del sector mantienen mesas de 

coordinación sobre el control de la 

migración. 

52.92 13.743 0.332 0.832 

7 
Los líderes o jefes zonales fomentan la 

comprensión de sus enfoques en cuanto 
53.64 12.823 0.382 0.807 
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a la regulación migratoria entre su equipo 

de trabajo. 

8 

El gobierno peruano ha divulgado en su 

sitio web oficial las directrices 

estratégicas de su agenda pública para el 

año actual, a través de sus encuentros 

con otros actores. 

52.36 15.24 0.046 0.886 

  
Dimensión 2: Diseño de la estrategia 

pública 
        

9 

El gobierno peruano comunica los 

objetivos definidos en su política pública 

relacionada con la regularización 

migratoria. 

52.44 15.257 0.037 0.881 

10 

El gobierno peruano comunica de manera 

transparente su propósito y perspectiva 

institucional (misión y visión) 

53.8 18 0.718 0.978 

11 

La estrategia gubernamental en Perú se 

encuentra en sintonía con las 

necesidades y prioridades actuales de la 

sociedad. 

52.08 12.91 0.423 0.803 

12 

El gobierno peruano ha reconocido y 

analizado los riesgos y posibilidades 

vinculados a la ejecución de sus políticas 

públicas. 

53.8 17.167 0.396 0.975 

13 

El gobierno de Perú describe cómo 

coordinará con los actores clave, 

incluyendo a los ciudadanos y 

organizaciones de la sociedad civil, en la 

implementación de la política pública. 

53.92 17.327 0.495 0.966 

14 

El gobierno peruano especifica los 

métodos para asegurar la transparencia y 

la responsabilidad en la implementación 

de la política pública. 

52.32 11.477 0.547 0.748 

15 
El gobierno peruano destaca que la 

política pública para regular la migración 
52.6 9.917 0.703 0.667 
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se apoya en datos reales y evidencia 

actualizada. 

16 

El gobierno peruano detalla de manera 

clara la asignación apropiada de recursos 

y habilidades para implementar de 

manera efectiva su política pública. 

53.04 13.207 0.409 0.812 

  
Dimensión 3: Implementación de la 

estrategia publica 
        

17 

El gobierno peruano exhibe el método 

para medir y evaluar los logros y efectos 

de su estrategia pública en relación con la 

mejora en la calidad de vida de los 

migrantes y la eficacia en la gestión de 

políticas públicas. 

53.12 13.277 0.505 0.807 

18 

El gobierno peruano demuestra la 

ejecución de las actividades y acciones 

planificadas en su política pública para 

regular la migración. 

53.56 17.673 0.609 0.971 

19 

El gobierno peruano muestra el 

cumplimiento de los plazos y metas 

fijadas en su política pública para 

regularizar la migración. 

53.72 16.377 0.359 0.729 

20 

El gobierno peruano evidencia la correcta 

asignación y uso de los fondos y recursos 

requeridos para llevar a cabo su política 

pública de regularización migratoria. 

53.32 18.227 0.515 0.710 

21 

El gobierno peruano señala la forma en 

que se lleva a cabo un seguimiento 

continuo y evaluación periódica del 

avance en la implementación de la 

política pública de regularización 

migratoria. 

53.8 18 0.718 0.978 

22 

El gobierno peruano describe la forma en 

que se están manejando de manera 

eficiente y a tiempo los desafíos y 

52.08 12.91 0.423 0.803 
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dificultades que puedan surgir durante la 

ejecución de su política pública para 

regularizar la migración. 

23 

El gobierno peruano difunde la promoción 

de nuevas ideas y pruebas en la 

ejecución de la política pública para 

regularizar la migración. 

53.8 17.167 0.396 0.975 

24 

El gobierno peruano señala el proceso de 

mejora de las habilidades en la gestión 

pública y entre las partes involucradas en 

la ejecución de su política pública para 

regularizar la migración. 

51.76 10.94 0.692 0.709 

25 

El gobierno peruano evidencia la 

implementación de la política pública para 

regularizar la migración desde una óptica 

inclusiva y con enfoque de género. 

51.4 11.083 0.743 0.809 
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 Resultado de similitud del programa Turnitin 
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 Carta solicitando autorización a la institución 
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 Carta de autorización de la institución para ejecutar la 

investigación 
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 Determinación de la población  

 

Tabla 5  

Personal de una jefatura zonal de migraciones 

 Ley 276 
Cas 

Indeterminado 

Cas 

Temporal 

Contrato 

por 

servicio 

Total / 

Cargo 

Técnico en migraciones 1 0 0 0 1 

Inspectores de migraciones 0 23 12 0 35 

Asístete Social 0 0 0 1 1 

Orientador Técnico 0 0 0 2 2 

Evaluador 0 0 0 2 2 

Total de Colaboradores 1 23 12 5 41 
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Anexo 10. Cuadro de resumen de reporte migratorio años 2021, 2022 y 2023 

 

 

REGULARIZACIÓN MIGRATORIA CPP - PTP 

DESCRIPCIÓN 2021 2022 2023 

INGRESARON 3480 2792 4130 

REGULARIZADO 2787 2467 3583 

 

 

REGULARIZACIÓN MIGRATORIA CPP - PTP 

NACIONALIDAD 2021 2022 2023 

COLOMBIANA 39 52 105 

CUBANA  4 12 82 

ECUATORIANA 32 14 27 

VENEZOLANA 3393 2697 3899 

OTRAS 12 17 17 
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